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�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

OPORTUNIDAD ÚNICA EN QUINTA
Normal. Se vende Lubricentro y Taller
Mecánico. Incluye 2 propiedades +
patentes, más de 40 años de trayectoria.
Negocio consolidado, clientela estable y
ubicación estratégica. Ideal para
inversionistas o emprendedores del
rubro automotriz. Contáctame para más
información: 931938634-227734448.

�

500500 AGRÍCOLAS Y
FORESTALES

516 Insumos agrícolas
y forestales

Vendo compost de
guano de vacuno, análisis disponible,
$15.000 + IVA /m3, sobre camión, V
región. COD. EMOL: 48711374.

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

INSTITUTO REGIONAL
Federico Errázuriz, hace llamado a
concurso público para la presentación
de propuestas de asesoramiento en
diseño, implementación y evaluación de
programa de formación ética, afectiva y
sexual, de enseñanza pre-escolar, básica
y media. Descargar bases técnicas en
página web www.irfe.cl, menú
descargables. COD. EMOL: 48711455

INSTITUTO REGIONAL
Federico Errázuriz, hace llamado a
concurso público para la presentación
de propuestas, de diseño,
implementación y evaluación de
programa de Formación Religiosa
Escolar Católica para estudiantes de
Prekinder a 43 medio. Descargar bases
técnicas en página web www.irfe.cl,
menú descargables. COD. EMOL:
48711456

1230 Agencias
matrimoniales

CABALLERO MAYOR BUSCA
amistad con dama, whatsapp
+56934049985.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere auxiliar de aseo y mantención.
Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

COLEGIO SANTA MARÍA COLLEGE
(5ta Región), necesita docente de
Ciencias y Filosofía. Enviar CV a
stacollege@hotmail.com.

COLEGIO SANTA MARÍA DE MAIPÚ,
requiere docentes de todas las
asignaturas. Enviar CV a
curriculum.csmm@gmail.com

COLEGIO DE MAIPÚ REQUIERE
2026: Docentes Directivos; Docentes
Educación Párvulos, Básica y Media;
Educación Diferencial PIE; Profesor
Religión; Técnico Educación
Diferencial y Párvulos; T. O.,
Fonoaudiologo, Psicólogo PIE;
Secretaria, Enfermera e Inspector
Patio, Coordinador PIE,
Administrativo. Enviar CV y
pretensiones renta a:
colegiomaipu6@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial con 40 hrs. para la
Escuela Santa Luisa de Marillac,
Rut: 65.108.297-8. Enviar curriculum a:
utp@escuelasantaluisademarillac.org.

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Educadora diferencial para
programa de integración (22 horas
cronológicas), con posibilidad de
ampliación de horario. Enviar CV a
selecciondocente8741@gmail.com

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL
Católico, ubicado en la comuna de La
Cisterna, requiere: Educadora
Diferencial por 37 horas.
Interesados(as) enviar currículum vitae
al correo: cvitae.colegio2026@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPÚ,
Busca Educadora Diferencial, contrato
44 horas, enviar CV a;
c.v.admision21gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE DE
Quinta Normal necesita Profesora
diferencial mención TEL por 22 horas.
Enviar CV a:
escuelabelen.secretaria@gmail.com

PROFESORA TEL LEY 65/35. 21
horas. La Pintana:
direccion@escuelapioneritos.cl

COLEGIO MTC DE RECOLETA
requiere Profesor de enseñanza básica
por 31 horas para el primer semestre.
Enviar currículum a
carmengloria.verdejo@mtca.cl

COLEGIO DE EXCELENCIA
ubicado en Colina, necesita Profesor
ciencias enseñanza media. Enviar
currículum:
seleccionprofesores2026colina@gmail
.com

SE NECESITA PROFESOR DE
lenguaje para todo el primer semestre
2026, colegio privado en Buin. Enviar
CV a juanroggere@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL SAN
Luis de Coquimbo, requiere Profesores
para las asignaturas de: Ciencias
Naturales, Inglés, Educación Física y
Salud, Artes Visuales, Tecnología,
Historia y Geografía, Música, Inglés,
Matemáticas, Lenguaje y comunicación,
y Lengua y cultura Pueblos Originarios,
Educador/a Diferencial, Docente tutor y
asignaturas instrumentales de EPJA.
Enviar antecedentes al siguiente
correo: acolegio44@gmail.com

PROFESOR RELIGIÓN 20 HRS. Y
Lenguaje 38 hrs., Fonoaudiólogo 12 hrs.
y Psicopedagogo 38 horas. Comuna
Conchalí. Enviar currículum a:
esc.patrocinioelsembrador2@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO DE RECOLETA
requiere Profesor Diferencial 40 hrs. y
Técnico Diferencial 20 hrs. CV:
trabajaconnosotros@colegiosanlorenzo
.org

ESCUELA REQUIERE
Psicopedagogo (a) (38 horas) de
reemplazo por licencia médica
maternal. Enviar Curriculums a
postulaciones@silviasalas.cl

COLEGIO UBICADO EN QUINTA
Normal calle Alsino 4759, solicita
secretaria con experiencia en colegio y
trabajo directo con director, 44 horas.
Enviar CV a clasesaula.2025@gmail.com

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

CARGO DIRIGIDO A ASISTENTE DE
la Educación. Se necesita inspector/a de
convivencia escolar, deseable
experiencia, curso de inspectoría y/o en
resolución pacifica de conflictos,
rigurosidad en registro y análisis de
información, realizar seguimiento de
casos complejos, registrar, sistematizar
y analizar casos recurrentes,
elaborando reportes para la toma de
decisiones, contribuir al fortalecimiento
de la convivencia escolar desde un
enfoque formativo y preventivo.
$690.000.- pesos imponibles. Enviar
curriculum a seleccionpersonascolegio
@gmail.com

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

ENCARGADO DE MANTENCION
para condominio industrial se necesita,
licencia conducir clase B, mayor de 40
años, conocimientos en gasfiteria,
sueldo $ 600.000. Enviar curriculum
postulacioneselsalto@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001400567707 Sucursal Of.
Limache Cheques 5938424 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003210166710 Sucursal Of.
Forum Cheques 7190056 al 7190058,
7190072 al 7190073, 7190083 al 7190087,
7474352 al 7474353 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003210166710 Sucursal Of.
Forum Cheques 7474362, 7474364, 7474366
al 7474368 7474371 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003210166710 Sucursal Of.
Forum Cheques 7474373 al 7474386 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2813098 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008003181808 Sucursal Oficina
Central Cheques 9084900 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005718904 Sucursal Oficina
Central Cheques 3888637 al 3888645,
5154935, 5154938, 5154943 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005718904 Sucursal Oficina
Central Cheques 5154945, 5154950 al
5154951, 5154954 al 5154955, 5154957 al
5154958 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005718904 Sucursal Oficina
Central Cheques 5154961 al 5154966 Nulos
por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO CTA. CTE. 5607817 N°
cheques 5956595 al 5956695 nulos por
robo.

BANCO ESTADO, NUMERO DE
cuenta: 53900083684, número de
cheques: 8054359, 8054350, 8054353,
8054355, 8054357. Nulos por robo.

BANCO ITAU CUENTA CORRIENTE
224869676 sucursal of. Cerrillos cheques
3074757 al 3074855 y cheques 2826168 al
2826265 y cheques 2677996 al 2678095.
Banco Itau 214431106 of. Cerrillos
cheques 9780997 al 97810465 y cheques
6030660 al 630700 y cheques 5543693 al
5543736 Nulos por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN
general el extravío del siguiente cheque
Fiscal emitido por la Tesorería General
de la República, cuenta giradora N°
9022252, cheque N° 1128537, fecha de
emisión 29 de febrero 2025 por la suma
de $ 159.608.-, extendido a nombre de
Nery de las Mercedes Castro Lemus.

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN
general el extravío del siguiente cheque
fiscal emitido por la Tesorería General
de la República, Cuenta giradora N°
9022252, Cheque N° 1108993, fecha de
emisión 21 de Agosto de 2023, por la
suma de $ 6.810.581.- (seis millones
ochocientos diez mil quinientos ochenta
y un pesos), extendido a nombre de
Inversiones Ralf Brauer SpA, Rut N°
76.722.164-9. Se deja constancia que se
ha solicitado ante la Tesorería General
de la República la anulación del
documento y la emisión de un nuevo
cheque, declarándose el referido
documento nulo y sin valor,
solicitándose abstenerse de recibirlo,
cobrarlo o negociarlo. El uso indebido
del documento dará lugar a las acciones
legales correspondientes. Nombre del
beneficiario: Inversiones Ralf Brauer
SpA, Rut: 76.722.164-9

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 9002120 cheque número 63340
Tesorería General de la República Nulo
por extravio

BANCO ESTADO CUENTA NÚMERO
9023674 cheque número 488772 emitido
con fecha 28/08/2025, monto $ 17.658.665,
Glencore Servicios Corporativos Chile
SpA, Rut 77.634.736-1, extravío.

BANCO INTERNACIONAL CTA. CTE.
67042327404 N cheque 5009319 y 5009320
orden de no pago extraviado en
Chilexpress.

BANCO ITAU CUENTA NÚMERO
8899660, cheque número 2587025, por un
monto de $11.746.261.- extendido a
Yanara Pacheco, Se comunica al
público en general queda nulo por
extravió

1608 Documentos
nulos

RUT. 19.310.582-3 NOMBRE. NICOLAS
Barra Lobos, N° 512.051.086. Razón de
anulación. Extravío de documentos. Se
da cuenta del extravío de documentos
Tipol PDI número 16693, se solicita su
devolución y se informa que cualquier
uso para fines particulares está sancion-
ado por la ley.

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO DE
título N° 585.345 por 40 acciones de Co-
pec, a nombre de Clara Donnay Araya

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO DE
título fojas 256, 3 acciones título 256 Club
de Golf Lomas de la Dehesa.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

COMPAÑÍA MINERA DEL HUASCO.
Convocatoria a junta extraordinaria de
accionistas. Comunicamos que el Direc-
torio de Compañía Minera del Huasco,
inscrita a fojas 35 vuelta, número 3 del
Registro de Propiedad Minera del año
1960 y a fojas 4.585 del Libro de Accio-
nistas de Minas del mismo año, ambos
del Conservador de Minas de Santiago,
cita a Junta Extraordinaria de Accionis-
tas en primera citación para el día 30 de
marzo, a las 16:00 horas, y en segunda
citación para el mismo día, a las 16:15
horas, en las oficinas ubicadas en Ave-
nida El Golf N° 40, comuna de Las
Condes, Santiago. La Junta en segunda
citación se celebrará únicamente en
caso de no reunirse el quórum exigido
por los estatutos sociales en la primera
citación. La Junta tendrá por objeto
evaluar y eventualmente aprobar la mo-
dificación de los estatutos sociales en
las siguientes materias: (I) Modifica-
ción del artículo Tercero de los estatu-
tos sociales, relativo al interés social y
(II) Adopción de todos los demás acuer-
dos necesarios para materializar las de-
cisiones de la Junta. Podrán participar
en la Junta todos los accionistas que
cuyas acciones consten inscritas en el
Registro de Accionistas llevado por el
Conservador de Minas de Santiago con
cinco días de anticipación a aquel en
que haya de celebrarse la Junta. La ca-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

lificación de poderes, si procediere, se
efectuará el mismo día de la celebra-
ción de la Junta, previo a su inicio, en el
lugar de funcionamiento de la misma.
La presente citación es efectuada por el
presidente, a solicitud del Directorio.

MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOS-
tal El Aposento Alto, celebra su trigé-
sima octava conferencia anual, en su
sede Iglesia central El Aposento Alto,
ubicada en Quebrada de Aroma # 1358,
comuna de Peñalolén, Santiago. Los
días 03 y 04 de abril de 2026. El Directo-
rio.

TABSA CITA A JUNTA EXTRAORDI-
naria Accionistas, viernes 17 Abril 2026,
en sede 47 Hectáreas, Nuevo Buin, pri-
mera citación 19:00 horas, segunda cita-
ción 19:30 horas. Tabla: Balance 2025 y
Compra Venta de Acciones. El Directo-
rio

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN, PRIMER JUZGADO
Civil Puente Alto. Rol C-7369-2021 ‘BCI/
Aragon’. En Lo Principal: Gerardo Na-
zar Samur, abogado, en representación
judicial y convencional, según se acredi-
tará, del Banco de Crédito e Inversiones
sociedad anónima bancaria, ambos con
domicilio en calle el Golf N°125 de San-
tiago, a US., respetuosamente digo: En
la representación en que comparezco,
vengo en interponer gestión preparato-
ria de desposeimiento, en contra de
doña Rosa del Carmen Aragon Escobar,
ignoro profesión u oficio, domiciliada en
calle Cardenal Fresno N° 1180, Conjunto
Habitacional Plaza Viva II, comuna de
Puente Alto, fundados en los antece-
dentes de hecho y de Derecho que en se-
guida pasamos a explicar: Según da
cuenta la escritura pública de fecha 06
de agosto de 2012 otorgada en la Notaría
de Santiago de don Patricio Zaldivar
Mackenna, Repertorio N° 13108/2012, mi
representado dio en mutuo a don Hans
Edgardo Rivera Escalona, la cantidad
de 1906 unidades de fomento. El deudor
se obligó a pagar la referida cantidad
de 1906 unidades de Fomento, en el
plazo de 306 meses, por medio de 300 di-
videndos mensuales vencidos y sucesi-
vos de 10,8761 Unidades de Fomento
cada uno de ellos, todo ello conforme a
la tabla de desarrollo elaborada al
efecto por el Banco y que el mutuario
recibió junto con la copia de un ejem-
plar de la escritura de compraventa,
una vez realizadas las inscripciones con-
servatorias de dominio, hipoteca y pro-
hibiciones de que da cuenta dicho ins-
trumento. Los dividendos comprenderán
capital e intereses por el monto y pro-
porción que se indican en la referida
tabla de desarrollo, la que para todos
los efectos legales es complementaria
de la escritura en comento y forma un
solo todo con ella. La tasa de interés
real, anual y vencida será de 4,59%. Los
dividendos se pagarán dentro de los pri-
meros 10 días de cada mes a contar del
primero del mes siguiente a aquel en
que el banco efectúe el desembolso efec-
tivo del crédito. El referido desembolso
se entenderá efectuado el día en que el
banco formaliza el pago o exista con-
stancia de su percepción por el receptor
del respectivo importe. Alternativa-
mente, se tendrá como fecha del desem-
bolso el día de la emisión del correspon-
diente instrumento de pago. El primer
dividendo deberá pagarse dentro de los
primeros diez días del séptimo mes con-
tado desde aquel en que el banco
efectúe el referido desembolso. De
acuerdo a lo estipulado en el contrato de
mutuo en caso de retardo en el pago de
cualquier dividendo por más de 15 días,
la obligación se considerará de plazo
vencido y dará derecho al Banco para
exigir de inmediato el pago de la totali-
dad del mutuo o de la suma a que esté
reducido. Asimismo, el dividendo de-
vengará desde el día en que debió ha-
berse pagado, un interés penal igual al
máximo convencional que la ley per-
mita estipular para operaciones de
crédito de dinero en moneda nacional
reajustables, que rija durante la mora o
simple retardo y hasta la fecha de pago
efectivo de lo adeudado. Es del caso que
el deudor no pagó la cuota de su obliga-
ción correspondiente al mes de agosto
de 2015, ni ninguna posterior, por lo que
adeuda a mi representado la cantidad
de 1816,560 Unidades de fomento por
concepto de capital adeudado, y la can-
tidad de 67,688 Unidades de Fomento
por concepto de 6 dividendos devenga-
dos impagos al mes de enero de 2016, lo
que en total suma 1884,248 Unidades de
Fomento, las que al día 2 de marzo de
2016 ascienden $ 48.474.635. Para garan-
tizar el cumplimiento de la obligación,
el deudor Hans Rivera Escalona consti-
tuyó hipoteca de primer grado a favor
de mi representado, respecto del inmue-
ble ubicado en la comuna de Puente
Alto, Provincia Cordillera, calle Car-
denal Fresno 1180. Producto de dicho in-
cumplimiento, mi representado dio ini-
cio a la demanda ejecutiva caratulada
‘Banco de Crédito e Inversiones con Ri-
vera Escalona Hans’ Rol C-6499-2016 del
30° Juzgado Civil de Santiago, acción no-
tificada al demandado y con ello inter-
rumpida toda prescripción que hubiere
comenzado a correr. El deudor, violen-
tando la prohibición pactada expresa-
mente al efecto, procedió a transferir el
inmueble hipotecado, el cual pertenece
actualmente a la demandada doña Rosa
del Carmen Aragon Escobar, puesto que
lo adquirió por compra que hizo a don
Hans Rivera Esalona, según inscripción
de fojas 4691 vta. N° 7504 del registro de
propiedad del año 2016. Por Tanto En
mérito de lo expuesto y a lo dispuesto en
los artículos 758 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, Rogamos a US:
Tener por interpuesta gestión previa de
desposeimiento de la propiedad hipote-
cada en contra de doña Rosa del Car-
men Aragon Escobar, ya individuali-
zada, en su calidad de tercer poseedor
de la finca hipotecada, a fin de que den-
tro del plazo de diez días de requerido,
pague el total de la deuda indicada en el
cuerpo de esta demanda, sus intereses y
costas desde la fecha de la mora o aban-
done ante el tribunal la propiedad hipo-
tecada, bajo el apercibimiento de que si
así no ocurriera se le desposeerá, para
hacer a nuestro representado íntegro
pago de las sumas adeudadas con cos-
tas. Primer Otrosí: Acompaño, con cita-
ción, copia autorizada obtenida del ar-
chivo judicial, con firma electrónica
avanzada, de la escritura de mutuo que
constituye el título de esta gestión pre-
paratoria, y copia de inscripción con vi-
gencia y certificado de gravámenes y
prohibiciones, que dan cuenta de la exis-
tencia de la hipoteca constituida y el he-
cho que la propietaria actual es distinta
al mutuario original. Segundo Otrosí:
La personería del compareciente en re-
lación al Banco de Crédito e Inversio-
nes, consta de con la copia autorizada
de la escritura de mandato judicial de
fecha 11 de febrero de 2021 otorgada en
la notaría de Santiago de don Alberto
Mozo Aguilar, en tanto que la persone-
ría del gerente general del Banco de
Crédito e Inversiones consta de la escri-
tura de 17 de febrero de 2015 otorgada
en la misma notaria, las cuales se
acompañan a esta demanda debida-
mente digitalizadas y con citación.
Tercer Otrosí: Ruego a US. tener pre-
sente que en mi calidad de abogado ha-
bilitado para el ejercicio de la profesión
y patente al día de la I. Municipalidad
de San Bernardo, asumo el patrocinio y
me reservo el poder respecto de esta ac-
ción, teniendo domicilio en calle Cova-
donga 594, 5° piso, de San Bernardo, en
calle Irarrazabal 0178, de Puente Alto,
en calle José Joaquín Pérez 302, de
Buin. Puente alto, 18 de agosto de 2021:
A la demanda: A lo principal, notifí-
quese judicialmente a Rosa del Carmen
Aragon Escobar, en su carácter de
tercer poseedor del inmueble ubicado en
calle Cardenal Fresno N° 1180, Conjunto
Habitacional Plaza Viva II, comuna de
Puente Alto, hipotecado a nombre de
Banco de Crédito e Inversiones, a objeto
que dentro del plazo de 10 días pague a
la demandante la suma de 1.881,548 UF
equivalentes a $ 48.474.635 más intereses
legales, o haga abandono del inmueble
ante este Tribunal, bajo apercibimiento
de desposeérsele del mismo. Al primer
otrosí, téngase por acompañados los do-
cumentos, en formato digital. Al se-
gundo otrosí, téngase presente la perso-
nería y por acompañado con citación. Al
tercer otrosí, el patrocinio y por confe-
rido el poder para todos los efectos le-
gales. Notifíquese personalmente la de-
manda de conformidad al artículo 40 del
Código de Procedimiento Civil. Dese
cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 49 del Código de Procedimiento Ci-
vil, en cuanto a fijar domicilio en el ra-
dio urbano del tribunal, si no lo hubiese
ya designado. De no cumplir con lo or-
denado, téngaseles por apercibidos
desde ya, notificándosele todas las reso-
luciones que en adelante se dicten por el
estado diario, mientras no haga tal de-
signación y sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 47 del Código de Procedi-
miento Civil. Puente Alto, 24 de febrero
de 2022. Proveyendo escrito de fecha 31
de enero de 2022, folio 27: De conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese a la demandada de au-
tos por medio de avisos, en extracto,
publicados tres veces en el diario El
Mercurio, sin perjuicio de publicarse en
el Diario Oficial, los días 1 o 15 de cual-

1611 Judiciales

quier mes, o al día siguiente si no se ha
publicado en las fechas indicadas.
Acompáñese por la parte actora, a
través de la oficina judicial virtual las
publicaciones efectuadas, dentro de las
24 horas siguientes a la última de las
publicaciones, debiendo además dar
cuenta de ello al correo electrónico del
Tribunal jc1_puentealto@pjud.cl, bajo
apercibimiento de no efectuar los llama-
dos respectivos. Secretaria.

EXTRACTO. S.J.L. EN LO CIVIL DE
Puente Alto. En el 1° Juzgado de Letras
Civil de Puente Alto ubicado en Domingo
Tocornal N° 143 se ordenó en causa
V-767-2025, caratulada Cortés. Por resolu-
ción de fecha 5 de marzo de 2026 en autos
sobre Interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, fijarse audiencia
a todo pariente interesado, de doña Gla-
dys del Carmen Martínez Beltrán, cédula
de identidad N° 5.283.165-2, para el día 1
de abril de 2026, a las 09:30 horas, esta
audiencia se realizará de manera presen-
cial y/o remota a elección del compare-
ciente a través de la plataforma Zoom,
en el siguiente link de conexión https://
zoom.us/j/8405458534 ID: 8405458534,
según instrucciones de la misma cita-
ción.

NOMENCLATURA: 1. (380) CERTIFI-
cado. Juzgado: 1° Juzgado Civil de San
Miguel. Causa Rol: V-117-2025. Caratu-
lado: Aranda/. San Miguel, diecinueve
de marzo de dos mil veintiséis. Ex-
tracto. “Ante el Primer Juzgado Civil de
San Miguel, comparece don Leonardo
Joel Aranda Jiménez, quien solicita que
se declare la interdicción por demencia
de su madre, doña Amada del Carmen
Jiménez Serrano, en causa V-117-2025,
caratulada “Aranda/“, donde se declaró
por medio de sentencia definitiva de fe-
cha 19 de enero de 2026, la interdicción
definitiva de doña Amada del Carmen
Jiménez Serrano, cédula de identidad
N° 4.523.853-9, quien queda privada de la
libre administración de sus bienes, de-
signándose curador general, legítimo y
definitivo de la interdicta, a su hijo don
Leonardo Joel Aranda Jiménez, cédula
de identidad N° 12.901.052-5, a quién se
le exime de la obligación de rendir
fianza y de la confección de inventario
solemne.

EXTRACTO DE CITACIÓN AUDIEN-
cia de Parientes. En Primer Juzgado
Civil de Puente Alto, Rol V-107-2026, por
resolución de fecha 12 de marzo de 2026,
en autos sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador, se cita
a audiencia de parientes de Lucia Mo-
ran Cortez C.I. 6.198.561-1 para el día 08
de abril del 2026, a las 09:30 horas en de-
pendencias del Tribunal o a través de la
plataforma ’Zoom’ en el siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/8405458534 ID de
reunión: 8405458534.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Rol C-20141-2023, caratulado
“Fisco de Chile con Federación Chilena
de Lucha“. Se ha ordenado por resolu-
ción de 18 de diciembre de 2025, a folio
45, notificar en virtud del artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, la reso-
lución que recibe la causa a prueba a la
entidad demandada “Federación Chi-
lena de Lucha“, se ignora Rut, persona
jurídica de derecho privado sin fines de
lucro, actualmente inscrita con el N°
34856, de 7 demayo de 2013 del Registro
Nacional de Personas Jurídicas sin fines
de lucro del Servicio de Registro Civil e
Identificación, representada por Alberto
Avendaño Gómez, cédula de identidad
N° 10.265.524-9, todos con domicilio des-
conocido. La referida resolución de fe-
cha 30 de septiembre de 2025, a folio 43,
señala: “Vistos: Existiendo en este
asunto hechos sustanciales, pertinentes
y controvertidos, se recibe la causa a
prueba, la que deberá recaer sobre los
siguientes puntos: 1.- Si la entidad de-
mandada Federación Chilena de Lucha,
ha incurrido en la causal de disolución y
cancelación de personalidad jurídica es-
tablecida del artículo 559 letra c) N° 1
del Código Civil infringiendo su objeto
social. En la afirmativa, hechos y cir-
cunstancias de dicho incumplimiento.
Para la rendición de prueba testimonial,
vengan las partes, representadas por
apoderado, a la audiencia del sexto o
séptimo día hábil del término probato-
rio, a contar de la última notificación, o
al octavo día si el séptimo recayere en
sábado, a las 9:00 horas“. Notifíquese
por cédula a la parte demandante, y
mediante avisos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil a la parte deman-
dada

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-159-2025, Ruc: 25-2-5175019-2, caratu-
lada Concha/Rodríguez, del Segundo
Juzgado de Familia de San Miguel,
sobre Impugnación y Reconocimiento de
Paternidad, se ha resuelto por resolu-
ción de 26 de febrero de 2026, notificar
en extracto la demanda de folio 1, su
proveído de 28 de marzo de 2025 y la
propia resolución, por avisos, al deman-
dado Franchesco Franconetti Rodríguez
Morales, Cédula de Identidad N°
16.733.598-5. En lo Principal del libelo
don Joel Orlando Concha Reinoso,
Cédula Nacional de identidad N°
17.134.914-1, interpone demanda con-
junta de impugnación y reclamación, en
contra de don Franchesco Franconetti
Rodríguez Morales, cédula nacional de
identidad N° 16.733.598-5, y doña Susan
Stefanie Rojas Reyes, Cédula Nacional
de Identidad N° 15.991.258-2, fundada en
los hechos y derecho que detalla, solici-
tando en definitiva, se deje sin efecto la
filiación ya determinada y a su vez se
determine legalmente el vínculo filiativo
fundado en posesión notoria del estado
Civil del adolescente Martín Concha Ro-
jas, Cédula Nacional de identidad N°
23.291.960-4. En los otrosíes acompaña
documentos, hace presente beneficio de
asistencia jurídica, señala forma de no-
tificación y confiere patrocinio y poder.
El 28 de marzo de 2025, se tiene por in-
terpuesta demanda de Impugnación y
Reclamación de Paternidad. Se ordenó
realizar la audiencia preparatoria el 18
de junio de 2025, a las 11:15 horas, sala 6
(3 bloques), de este Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel, ubicado en
Álvarez de Toledo N° 1020, San Miguel.
La audiencia se realizará con la parte
que asista, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de una nueva
notificación, compareciendo las partes
personalmente, patrocinadas por aboga-
dos habilitados para el ejercicio de la
profesión. La parte demandada deberá
designar abogado patrocinante particu-
lar o concurrir a instituciones que pres-
tan asesoría jurídica gratuita, como la
Corporación de Asistencia Judicial, en-
tendiéndose que, si a la audiencia fijada
asiste sin la debida asesoría, renuncia a
ese derecho, sin que ello impida su rea-
lización. La demanda deberá ser contes-
tada por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de reali-
zación de la audiencia preparatoria. Se
tiene por acompañados los documentos,
se tiene presente el beneficio de asisten-
cia jurídica, así como el patrocinio y
poder y se autoriza la forma de notifica-
ción solicitada. Se ordena notificar la
parte demandante a través de su apode-
rado por correo electrónico, y al deman-
dado personalmente o en conformidad
al inciso 2° del artículo 23 de la Ley
19.968, de la demanda y presente resolu-
ción, por funcionario habilitado del Juz-
gado de Familia de Vallenar, exhortán-
dose para los efectos. Se ordena la noti-
ficación de la demandada personal-
mente o de conformidad a lo dispuesto
en el inciso 2° del artículo 23 de la Ley
N° 19.968, de la demanda y de dicha re-
solución por el Centro de Notificaciones.
El 26 de febrero de 2026, a folio 66 se
tuvo presente la certificación de la Mi-
nistro de Fe y se cita a audiencia prepa-
ratoria el próximo 17 de junio de 2026, a
las 11.15 horas, en sala 1, (3 bloques), de
este Tribunal, a la cual las partes de-
berán comparecer personalmente, sin
perjuicio de la asistencia de sus apode-
rados. Se les apercibe en el sentido que
la referida audiencia se celebrará con
los que asistan, afectándole a la que no
concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella, sin necesidad de poste-
rior notificación. Atendido el mérito de
los antecedentes, lo informado por la
Ministro de Fe del Tribunal y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 23 de
la Ley N° 19.968, en relación con los artí-
culos 27 de la misma ley, y artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, no
siendo posible notificar personalmente a
la parte demandada de don Franchesco
Franconetti Rodríguez Morales, Cédula
de Identidad N° 16.733.598-5, por difícil
determinación de su domicilio, notifí-
quesele la demanda, su proveído de 28
de marzo de 2025, y la presente resolu-
ción, por avisos. Efectúese tres publica-
ciones en un diario de circulación cor-
respondiente a este domicilio y por ser
la primera notificación además deberá
publicarse en el Diario Oficial. Al
efecto, pasen los antecedentes a la Mi-
nistro de Fe del Tribunal a objeto pro-
ceda a la confección del extracto de ri-
gor siendo de cargo de la parte deman-
dante el oportuno y cabal cumplimiento
de la publicación pertinente. Resolvió
Juan Ignacio Undurraga Barros, Juez
del Segundo Juzgado de Familia de San
Miguel. Demás antecedentes de la de-
manda y resoluciones extractadas se en-
cuentran a disposición en la Oficina Ju-
dicial Virtual. Víctor Hugo Garrido Ley-
ton, ministro de fe. San Miguel, veinti-
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séis de febrero de dos mil veintiséis.

EXTRACTO: EN CAUSA DE INTER-
dicción por demencia, Rol V-305-2025,
ante el 2° Juzgado Civil de Concepción,
por sentencia definitiva de fecha 13 de
enero 2026, se declaró la interdicción de
Claudio Hernan Oliva Martínez, cédula
de identidad N° 22.221.603-6, designán-
dose como curadora definitiva a Maria
Isabel Martínez Hormazabal, cédula de
identidad N° 12.045.945-7.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-65-2025, por resolución de
fecha 12 de marzo de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de pariente de Juan Alberto Sanchez
Flores, C.I. 12.702.239-9 para el día 27 de
marzo de 2026, a las 09:30 horas. La que
se efectuará a través de la plataforma
’Zoom’ en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/92104239224 ID de reunión:
92104239224.

NOMENCLATURA: 1. (380) CERTIFI-
cado. Juzgado: 2° Juzgado Civil de San
Miguel Causa Rol: V-160-2025. Caratu-
lado: Papic/ San Miguel, veintiuno de
marzo de dos mil veintiséis. Extracto.
El Segundo Juzgado Civil de San Mi-
guel, en causa V-160-2025, caratulada
“Papic“, sobre solicitud de Declaración
de Interdicción y Nombramiento de Cu-
rador, por sentencia definitiva dictada
con fecha 13 de marzo de 2026, se de-
claró la interdicción definitiva por de-
mencia de don Mario Raúl Paredes
González, cédula nacional de identidad
N° 8.619.724-3, quien queda privado de la
libre administración de sus bienes, de-
signándose en calidad de curadora gene-
ral y definitiva, su cónyuge doña Karen
Lorena Papic Núñez , cédula nacional
de identidad N° 12.520.499-6, a quien se
la libera de la obligación de rendir
fianza, practicar inventario solemne y
de reducir a escritura pública este nom-
bramiento.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
C-1036-2023, ‘Banco de Chile con Berndt’,
sentencia definitiva. 18 de diciembre de
2025 se ordenó notificar por avisos: San-
tiago, dieciocho de noviembre de dos
mil veinticinco. Vistos: Con fecha 23 de
enero de 2023, Paula Arancibia Rodrí-
guez, abogado, en su calidad de manda-
tario judicial y en representación del
Banco de Chile, institución financiera
del giro de su denominación, cuyo Ge-
rente General es don Eduardo Eben-
sperger Orrego, ingeniero comercial, to-
dos con domicilio para estos efectos en
calle Ahumada 251, tercer piso, comuna
de Santiago, viene en interponer de-
manda de cobro de pesos en contra de
Horacio Alberto Berndt Araya, ignora
profesión u oficio, en su calidad de deu-
dor principal, con domicilio en calle Vis-
viri 1300, departamento 25, comuna de
Las Condes. Señala que el Banco de
Chile es dueño y legítimo tenedor del
pagaré signado N° 005071905411015639,
suscrito por doña Paula Gonzalez Baha-
monde y por doña Yenifer Suazo Suazo,
ambos en representación del Banco de
Chile y estos a su vez en representación
de don Horacio Alberto Berndt Araya.
Lo anterior, según consta de la cláusula
N° 4 del Contrato de Servicios mediante
uso de Canales de Autoatención, que
forma parte del Contrato Unificado de
Personas, versión 14, el que se encuen-
tra firmado por el demandado. Indica
que en dicho pagaré se estipuló que el
capital y los intereses se pagarían en 60
cuotas: 59 cuotas mensuales, iguales y
sucesivas de $ 717.797, venciendo la pri-
mera el 4 de septiembre de 2015, y
además una cuota de $ 717.787, que se
pagaría el 4 de agosto de 2020. Se indicó
que las cuotas incluyen el pago de ca-
pital e intereses. Asimismo, se pactó
que el simple retardo y/o mora en el
pago íntegro y oportuno de todo o parte
de una cuota, facultaría al Banco de
Chile para exigir el pago total de la
deuda o del saldo a que se encontrare
reducido, considerándose en tal evento
la obligación como se plazo vencido, pu-
diendo protestar y/o presentar a cobro
este pagaré. Sin perjuicio de lo anterior,
a contra del simple retardo y/o mora y
hasta el pago efectivo, la obligación de-
vengaría el interés máximo conven-
cional que la ley permite estipular para
operaciones de crédito en moneda na-
cional no reajustable, pero sólo si este
fuere superior el interés que se encon-
trare rigiendo para la obligación a la fe-
cha de producirse el simple retardo o
mora, pues en caso contrario se continu-
aría devengando este último. Acusa que
el deudor sólo pagó hasta la cuota 31 in-
clusive, con lo que amortizó el capital
hasta por $ 16.884.317.-, dejando de pa-
gar la cuota 32, con vencimiento al 4 de
abril de 2018, por lo que resta un saldo
de capital adeudado de $ 19.000.400.-, a
la que deben adicionarse los intereses
penales correspondientes a la fecha de
su pago efectivo. Señala que el deudor
liberó al Banco de la obligación de pro-
testo, y la firma del suscriptor fue auto-
rizada por notario. En el apartado del
derecho, cita los artículos 1545, 1546,
2196 del Código Civil y artículo 1 de la
Ley 18.010, por lo que viene en deducir
la acción ordinaria de restitución de di-
nero entregado en mutuo o pago del
mismo, solicitando condenar al deman-
dado a pagar al Banco de Chile la suma
de $ 19.000.400.- (diecinueve millones
cuatrocientos pesos), más intereses
desde la mora o desde la fecha que se
determine, hasta la fecha del pago efec-
tivo, con costas. Con fecha 16 de mayo
de 2023, se autoriza a practicar la notifi-
cación con arreglo al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. Con fe-
cha 14 de noviembre de 2023, el deman-
dante acompaña las publicaciones reali-
zadas en el Diario El Mercurio los días
22, 23 y 24 de mayo de 2023, así como en
el Diario Oficial de 2 de noviembre de
2023. Con fecha 28 de febrero de 2024, se
tiene por contestada la demanda en re-
beldía y cita a audiencia de concilia-
ción. Con fecha 29 de agosto de 2024,
previa notificación por avisos al deman-
dado, tiene lugar la audiencia con la
sola asistencia del apoderado del de-
mandante, por lo que, ante la rebeldía
del demandado, la conciliación no se
produce. Con fecha 1 de octubre de 2024,
se recibe la causa a prueba. Con fecha 8
de agosto de 2025, se cita a las partes
para oír sentencia. Considerando: Pri-
mero: Que, del tenor de la demanda in-
tentada y su petitorio, surge que el ac-
tor persigue se declare la obligación de
pago que pesar a sobre el demandado,
en razón del mutuo de dinero que se le
habrían entregado y documentado en el
pagar que individualiza, base sobre la
cual termina solicitando la suma de $
19.000.400.- por concepto de capital, más
intereses desde la mora o desde la fecha
que se determine, hasta la fecha de
pago efectivo, con costas. En tales con-
diciones, fundada la demanda en la
norma del artículo 2196 del Código Civil,
cabe entender que la acción ordinaria
que se ha intentado no es otra más que
aquella derivada del contrato de mutuo,
regulado precisamente en los art culos
2196 y siguientes del Código Civil y defi-
nido para el caso de que la cosa pres-
tada sea dinero, por el artículo 1 de la
Ley N° 18.010 sobre Operaciones de
Crédito. Luego, para que la presente de-
manda pueda prosperar, es necesario
que acredite la existencia del contrato
de mutuo y que no se haya verificado el
pago por parte del mutuario. Segundo:
Que, debidamente emplazado, el deman-
dado no evacua en tiempo y forma el
trámite de contestación ni se apersona
en juicio, por lo que éste se tramita ínte-
gramente en su rebeldía. En tales condi-
ciones, ha de entenderse que niega y
desconoce los hechos que sirven de sus-
tento a la pretensión del actor. Tercero:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 2197 del Código Civil, el con-
trato de mutuo se perfecciona por la
tradición, la que se verifica en este
caso, por la entrega del dinero que se
hace al mutuario con cargo de restituir
igual cantidad con más los intereses
convenidos, dentro del plazo que para
ello se haya estipulado. Cuarto: Que,
para satisfacer la carga probatoria que
sobre su parte recae, el banco deman-
dante acompaña sin objeción de contra-
rio, la copia del Pagaré a Plazo N°
005071905411015639, suscrito por Paula
González Bahamonde y Yenifer Suazo
Suazo, a nombre del deudor don Horacio
Alberto Berndt Araya, el día 5 de agosto
de 2015, por un monto de capital ascen-
dente a $ 35.884.717 pesos y una tasa de
interés de 0,61%, pagadero en 60 cuotas,
59 por $ 717.197 y un cuota de $ 717.787,
esta última con fecha de pago el 4 de
agosto de 2020. Asimismo, en caso de no
pago oportuno de alguna de las cuotas
de capital e intereses, facultar al acree-
dor, transcurridos 15 días corridos
desde la mora o simple retardo, para
hacer exigible el saldo total como si
fuere de plazo vencido y se obliga a pa-
gar intereses penales a contar del d í a
siguiente de producido ese evento y
hasta su pago total. Asimismo, en folio 1
también acompaña los siguientes docu-
mentos; 1.- Cuadro de pago de crédito
de consumo, que indica como primera
cuota morosa aquella N° 32 con venci-
miento el 4 de abril de 2018. 2.- Copia
autorizada de Hoja de Firma del Con-
trato Unificado de Productos de Perso-
nas, repertorio N° 9976-2014, Versión 14,
suscrito por el deudor. 3.- Copia del Con-
trato Unificado de Personas, repertorio
N° 9976-2014, de fecha 27 de marzo de
2014, Versión 14, la que se encuentra
protocolizada en la de la Notaria Rene
Benavente Cash. 4.- Copias de las escri-
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turas públicas, en las que consta la per-
sonería de doña Paula González Baha-
monde y de doña Yenifer Suazo Suazo,
para representar a Banco de Chile, de
fecha 24 de septiembre de 2010 y 24 de
octubre de 2014 respectivamente, sus-
crita ante el Notario don Rene Bena-
vente Cash. Quinto: Que, si bien el pa-
gar que se acompaña a nombre del deu-
dor y ahora demandado, contiene su de-
claración en orden a que debe y pro-
mete pagar a la orden del Banco de
Chile la cantidad de $ 35.884.717 que ‘he
recibido en préstamo en dinero efectivo
a mi entera satisfacción y conformi-
dad’; no es menos cierto que dicho ins-
trumento no constituye ni puede ponde-
rarse aquí como un título de crédito, por
lo que, no puede por sí solo dar cuenta
de la existencia de una obligación indu-
bitada y actualmente exigible. En tal
sentido, la demandante ha referido en
su libelo que la deuda que por este acto
cobra quedó reducida a la suma capital
de $ 19.000.400.-, sin que el Banco ahora
demandante ejerciera oportunamente la
acción ejecutiva emanada del Pagaré,
lo que ha llevado a ejercer la presente
acción ordinaria de naturaleza declara-
tiva. Para así acreditarlo, durante el
juicio, ha citado a absolver posiciones al
deudor, quien no ha comparecido y se le
ha tenido por confeso en los términos
del artículo 394 del Código de Procedi-
miento Civil. Sexto: Que, correspondía
entonces al demandado acreditar haber
cumplido con su obligación de pagar las
sumas en capital e intereses en la fecha
y forma estipulados en la operación de
crédito documentada en el Pagaré N°
005071905411015639, pero prueba alguna
rindió para tales efectos, cediendo en su
contra su confesión ficta en el presente
juicio, por lo que solo queda acceder a
la demanda y declarar la existencia del
saldo de la obligación que se reclama.
Séptimo: Que, en todo caso y dada la
naturaleza declarativa de la acción in-
tentada, los intereses desde la mora sólo
proceden desde que se ha requerido de
pago al deudor con la notificación de la
presente demanda, precisamente por-
que ha sido la propia conducta indolente
del actor en el cobro de sus acreencias
la que hizo perder el mérito ejecutivo al
pagar, por lo que la existencia misma
de la obligación dimana de la presente
sentencia y para efectos de la mora ha
de estarse entonces a lo dispuesto en el
artículo 1551 N° 3 del Código Civil. y
visto, además, lo dispuesto en los artícu-
los 1437, 1445, 1545, 1551, 1569, 1698, 1699,
1700, 1712, 2196 y 2197 del Código Civil; 1
y siguientes de la Ley 18.010 sobre Ope-
raciones de Crédito de Dinero; 144, 160,
169, 170, 254, 346, 394, 698 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, se
declara: I.- Que, se acoge la demanda
de fecha 23 de enero de 2023, en conse-
cuencia, la obligación que se reclama
existe y el demandado Horacio Alberto
Berndt Araya adeuda y debe pagar al
demandante Banco De Chile, la suma
por concepto de capital ascendente a $
19.000.400.- (diecinueve millones cuatro-
cientos pesos), devengando el interés
corriente para operaciones no reajust-
ables desde la fecha de notificación de
la demanda (2 de noviembre de 2023) y
hasta su pago efectivo. II.- Que, se con-
dena en costas al demandado. Regís-
trese, notifíquese y archívese en su
oportunidad. Rol C-1036-2023. dictada
por Manuel Jesús Figueroa Salas, juez
titular del Segundo Juzgado Civil De
Santiago. Resolución 18 de diciembre de
2025: Proveyendo la presentación de fe-
cha 28 de Noviembre de 2025, ingresada
vía Oficina Judicial Virtual rolante a fo-
lio 66: A lo principal, téngase por notifi-
cada expresamente a la parte deman-
dante de la sentencia definitiva dictada
en autos con fecha 18 de noviembre de
2025 rolante a folio 65, a contar de la no-
tificación por estado diario de la pre-
sente resolución. Al otrosí atendido el
mérito de los antecedentes y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese a Don Horacio Al-
berto Berndt Araya, Rut 7.190.541-1, la
sentencia definitiva dictada con fecha 18
de Noviembre de 2025. Remítase pro-
puesta del extracto a publicar confec-
cionado a la Señora Secretaria del Tri-
bunal, publicándose tres veces en días
distintos en el diario ‘El Mercurio’.
Coordínese por el interesado la confec-
ción del extracto dirigiendo correo
electrónico al Sra. Secretaria del Tri-
bunal (jcsantiago2@pjud.cl), con copia
al Sr. Coordinador del Tribunal (pasala-
zar@pjud.cl).

EN SANTIAGO, DIECISÉIS DE
marzo de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de
Avenida General Mackenna N° 1474, 5°
Piso, se ordenó en causa C-6299-2025, no-
tificar a doña Alexis Noemí Cabrera
Jiménez, Run N° 20.343.030-2, la de-
manda de Cuidado personal interpuesta
en su contra, con fecha 10 de julio de
2025, por Bastián Ignacio Savini Vera,
Chileno, Soltero, Estudiante y Monitor
de danzas urbanas, Run N° 18.746.328-9,
domiciliado en Manuel Antonio Matta
N° 0301, comuna de Quilicura, a fin que
se le otorge el cuidado personal de sus
sobrinos por línea paterna Kailyn Ailyn
Savini Cabrera, Run N° 26.924.121-7, y el
niño Ángelo Mario Sabini Cabrera, Run
N° 26.924.143-8, mellizos, nacidos el 19 de
julio de 2019, de 5 años de edad, de su
domicilio, señala que ante el Centro de
Medidas Cautelares, causa Rit
P-3255-2024, resolvió otorgarme judicial-
mente el cuidado personal provisorio de
Ángelo y Kailyn, y dispuso la derivación
del grupo familiar al Programa FAE
(Familias de Acogida Especializada),
mediante modalidad 80 bis, con el objeto
de realizar una intervención reparato-
ria. Los recursos económicos que le per-
mitan contar con asesoría jurídica de-
berá concurrir a Corporación de Asis-
tencia Legal de su comuna, y/o Clínicas
Jurídicas de la Universidades acredita-
das. Sirva la presente resolución como
atento y suficiente oficio remisor. Se
hace presente a la demandada que en
evento que desee reconvenir por aque-
llas materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley
N° 19.968. Resolución de 12 de marzo de
2026, que fija audiencia preparatoria
para día 04 de junio de 2026, a las 11.00
horas. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan sin ulterior notifica-
ción. En este caso, la audiencia será lle-
vada a cabo el día y hora a través del
link: Tema: C-6299-2025. Hora: 4 jun
2026 11:00 a.m. Santiago Únase a la reu-
nión de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
95089008807?pwd=Dl3D0wgwZwuo
56ZImnFMozsHJPZhU0.1 ID de reu-
nión: 950 8900 8807. Código de acceso:
607077. Notifíquese a la demandada en
conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil de la demanda, su
proveído, resolución que cita a audien-
cia preparatoria y de la presente resolu-
ción, mediante 3 avisos, en días distin-
tos en 1 diario de circulación nacional a
elección del solicitante, más el corres-
pondiente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.

EN SANTIAGO, SEIS DE FEBRERO
de dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado
de Familia de Santiago, de General
Mackenna N° 1477, 5° piso, se ordenó en
causa C-668-2024, notificar a Jhan Carlos
Belmar Merino, Rut N° 17.217.966-5, lo
obrado en audiencia de 09 de septiembre
de 2025, donde fue citado para compa-
recer al Servicio Médico Legal a la
toma de muestras de ADN para deter-
minar la paternidad reclamada. Resolu-
ción de 05 de febrero de 2025, que cita a
audiencia de Juicio para el día 27 de
abril de 2026, a las 12:30 horas. Se cele-
brará con las partes que asistan, afec-
tando a la que no concurra todas las re-
soluciones que se dicte en ella sin nece-
sidad de ulterior notificación. Se cita a
la audiencia en forma presencial, en
Tercer Juzgado de Familia de Santiago,
de General Mackenna N° 1477, piso 5,
Santiago. Sin perjuicio de lo anterior,
atendida la naturaleza de la audiencia
citada, considerándose que resulta efi-
caz y no causa indefensión, se autoriza
desde ya de las partes para comparecer
en forma remota por video conferencia,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60 bis de las Ley N° 19.968, en la
medida que cuenten con medio tecnoló-
gico idóneo de conexión. En este último
caso, la audiencia será llevada a cabo el
día y hora mencionado a través del si-
guiente el link de conexión: Tema:
C-668-2024 Hora: 27 abr 2026 12:30 p. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/99577960931?
pwd=JI8WtzaqkBfWCif4GCTwBDPd1
kJgZ6.1. ID de reunión: 995 7796 0931.
Código de acceso: 631694. Notifíquese al
demandado por medio de dos avisos
publicados en un diario de circulación
nacional a costa de la parte solicitante.
Victoria Amada Padrón Miranda, minis-
tro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° Santiago, se tramita causa Rit
C-10447-2024, por Alimentos, en la que se
ordenó notificar a don Rodrigo Alberto
Guzmán Belmar, Run N° 13859068-2, de
lo obrado en audiencia de 26 de noviem-
bre de 2025, del siguiente tenor: ’...Rati-
ficación de la demanda: Se ratifica de-
manda de alimentos interpuesta el 14 de
noviembre de 2024. Contestación de la
demanda: Se tiene por contestada en re-
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beldía. Llamado a conciliación: Se tiene
por frustrado atendida la rebeldía del
demandado. Objeto de juicio: Determi-
nar la procedencia de la demanda de
alimentos deducida. Hechos a probar:
a) Título que habilita a la demandante
para demandar alimentos. b) Necesida-
des del alimentario Rodrigo Joaquín
Guzmán Vergara. b) Facultades econó-
micas y circunstancias domésticas de
ambas partes y cargas de familia que
soportan las partes. Convenciones pro-
batorias: No hay. Medios de prueba
parte demandante documental: 1. Certi-
ficado de nacimiento de Rodrigo
Guzmán Vergara. 2. Certificado de
alumno regular del demandante actuali-
zado a audiencia juicio. 3. Cartola de re-
gistro social de hogares del deman-
dante. 4. Certificado de residencia del
demandante. 5. Certificado de la CMF
que consta en autos. 6. Información de
SII de folio 14. Informe pericial, In-
forme socio económico a la demandante
y al niño de autos, al tenor de los hechos
a probar a realizarse por la DIDECO de
la comuna de Macul, solicitando se
señale en ítems independiente los gastos
del grupo familiar y los propios de los
alimentarios, asimismo, se indique ex-
presamente si existen necesidades no
cubiertas por falta de recursos económi-
cos. Resolución de 3 de febrero de 2025,
que cita a audiencia de juicio para el
día 5 de mayo de 2026 a las 10:00 horas
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan sin ulterior notificación. Se
cita a la audiencia en forma Presencial
en Tercer Juzgado de Familia de San-
tiago, General Mackenna 1477, piso 5,
Santiago. Se autorizará la solicitud de
las partes para comparecer en forma
remota por video conferencia, debiendo
manifestar su voluntad expresa en tal
sentido con al menos dos d as de antela-
ción a la audiencia. En este último caso,
la audiencia ser llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link:
Tema: C-10447-2024. Hora: 5 may 2026
10:00 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/929787
52947?pwd=cHYUFQfWqD0ZkQZueBF
T3cIYyIsMKr.1 ID de reunión: 929 7875
2947. Código de acceso: 244384. Notifí-
quese a la parte demandada don Ro-
drigo Alberto Guzman Belmar, Run:
13.859.068-2, en conformidad al artículo
54 del Código de Procedimiento Civil de
la presente resolución, mediante 3 avi-
sos, en días distintos en 2 diarios de cir-
culación nacional a elección del solici-
tante. Santiago, 4 de febrero de dos mil
veintiséis. Victoria Padrón Miranda, Mi-
nistro de fe.

3° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-228-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado “Valdivia/“ por sentencia definitiva
dictada con fecha 27 de enero de 2026 se
declaró la interdicción definitiva de don
Alejandro Eliecer Montoya Cruces, ce-
dula nacional de identidad 9.084.724-4,
domiciliado en calle Primera Transver-
sal N° 10.465, comuna de El Bosque, Ciu-
dad de Santiago, Región Metropolitana,
nacida el 5 Febrero 1960, quien quedo
privado de la libre administración de
sus bienes designándose en calidad de
curadora general, legitima y definitiva
a su cónyuge doña Beatriz del Carmen
Valdivia Peña, cedula nacional de iden-
tidad 6.468.085-4, domiciliada en calle
San Isidro, San Bernardo, Ciudad de
Santiago, Región Metropolitana

EN SANTIAGO, DIECISÉIS DE
marzo de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de Ge-
neral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se or-
denó en causa C-3497-2025, notificar a
Yasna Victoria Solorza Arriagada, Run
N° 17.517.538-5, y Carlos Alejandro Ca-
rrizo Villarroel, Run N° 17.069.031-1, am-
bos con domicilios indeterminados, la de-
manda de cuidado personal interpuesta
por Alba Rosa Arriagada Villarroel, sol-
tera, Run N° 12.353.535-9, con domicilio en
Manuel Antonio Matta, Block 0605, De-
partamento B-12, Población Pascual
Gambino, Quilicura, a fin se otorgue el
cuidado personal del niño Johann Didier
Carrizo Solorza, Run N° 22.925.690-4, na-
cido el día 19 de enero de 2009, de actu-
ales 16 años de edad, señala que ha man-
tenido bajo sus cuidados al adolescente
desde las dos semanas de vida, que los
padres de este viven en situación de calle
absoluta. Que en causa Rit P-11265-2024,
ventilada ante el Centro de Medidas Cau-
telares le fue otorgado el cuidado del jo-
ven en medida de protección. Resolución
de fecha 22 de abril de 2025, que admite a
tramitación la demanda Traslado. Conté-
stese la demanda dentro del plazo legal
conferido por el artículo 58 de Ley N°
19.968. Asimismo, en el evento que la de-
manda de abril de da no cuente con los
recursos económicos que le permitan
contar con asesoría jurídica deberá con-
currir a Corporación de Asistencia Legal
de su comuna, y/o Clínicas Jurídicas de
la Universidades acreditadas. Sirva la
presente resolución de oficio remisor. Se
hace presente a los demandados que en
evento que desee reconvenir por aquellas
materias sometidas legalmente a proceso
previo de Mediación, deberá acompañar
los respectivos certificados al tenor del
artículo 57 y 106 de la Ley N° 19.968.- Re-
solución de 11 de marzo de 2026, que fija
audiencia preparatoria para día 04 de ju-
nio de 2026 a las 08:30 horas. La audien-
cia se celebrará con las partes que asis-
tan sin ulterior notificación. En este caso,
la audiencia será realizada el día y hora
mencionado a través del link; Tema:
C-3497-2025 Hora: 4 jun 2026 8:30 a. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/92350476376? pw
d=4z88gLMMLDgrqvPakVP3DF4vYqR
Gjj.1 ID de reunión: 923 5047 6376 Código
de acceso: 243881. Notifíquese a los de-
mandados conforme al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil la de-
manda, su proveído, resolución que cita a
audiencia preparatoria y de la presente
resolución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 1diario de circulación nacional a
elección del solicitante, más el correspon-
diente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda. Ministro de fe.

NOTIFICACIÓN: TERCER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 8°
piso, en causa Rol C-10.519-2024, ‘Banco
Del Estado De Chile con Espinoza
Román’, por resolución de fecha
21-11-2025, se ordenó notificar la de-
manda y proveídos al demandado de au-
tos, mediante tres avisos publicarse dia-
rio El Mercurio esta ciudad, sin perjui-
cio de la correspondiente publicación
Diario Oficial, según el siguiente tenor:
Demanda: Comparece Bárbara Larraín
Erazo, abogado, domiciliado en calle
San Diego N° 81, piso 6, Santiago, man-
datario judicial, en representación con-
vencional del Banco del Estado de
Chile, empresa autónoma de créditos
del Estado, representado legalmente
por su Gerente General Ejecutivo don
Oscar González Narbona, Chileno, Ca-
sado, Ingeniero Civil Industrial, Rut
6.362.085-8, ambos domiciliados en Ave-
nida Libertador Bernardo O’Higgins N°
1111, Santiago, a US. digo: Por escritura
pública otorgada en la ciudad de San-
tiago de fecha 26-07-2016, otorgada ante
el Notario Público de Santiago, Pedro
Reveco Hormazabal, documento cuya
copia autorizada se acompaña en pri-
mer otrosí, su representada dio en
préstamo a Espinoza Román Nathaly
Alejandra, ignoro profesión u oficio, do-
miciliado en Pasaje El Olivillo 22, Paine
y/o Av. Maipú4479, Pedro Aguirre Cerda
y/o Av. Maipú 4479, Santiago y/o Av. Re-
coleta 4479, Huechuraba y/o Av. Reco-
leta 464, Recoleta y/o Av. Salvador 100,
Providencia y/o Maipú 4479, Lo Espejo,
la cantidad de 1.160 UF, por su equiva-
lencia en pesos moneda legal a la fecha
de la referida escritura de mutuo, decla-
rando el deudor haber recibido el im-
porte de dicho mutuo a su entera y total
satisfacción y conformidad. El deudor
se obligó a pagar la expresada cantidad,
en el plazo de 360 meses, por medio de
dividendos vencidos, mensuales y suce-
sivos, calculados en la forma estable-
cida en la misma escritura de mutuo,
comprendiéndose en ellos la amortiza-
ción y los intereses. El primer dividendo
vence en agosto de 2016. La tasa de in-
terés real, anual y vencida que se de-
venga desde el día en que comenzó a re-
gir esta obligación, el 26-07-2016, es del
4,1 % anual. De acuerdo a lo estipulado
en la mencionada escritura, en caso de
mora o simple retardo, cada dividendo
devengaría desde el día hábil inmedia-
tamente siguiente a aquél en que debió
haberse pagado, un interés penal igual
al máximo que la ley permita estipular
para operaciones de crédito de dinero
reajustables, hasta el momento de su
pago efectivo. Se pactó, asimismo, la in-
divisibilidad de las obligaciones que
emanan del contrato referido. El deudor
pagó solo 77 cuotas y no ha dado cumpli-
miento a las obligaciones emanadas de
la referida escritura de mutuo, por
cuanto no pagó la cuota N° 78, que ven-
ció el 10-05-2023, adeudando la cantidad
de 78,828110 UF que corresponde a 13 di-
videndos impagos haciéndose exigible el
saldo insoluto de capital de 985,523964
UF. De acuerdo con lo establecido en la
mencionada escritura, la deuda se con-
sidera de plazo vencido y puede exigir
el Banco el inmediato pago de la suma a
que esté reducida ésta si se retarda en
el pago de cualquier dividendo más de
10 días. En la especie se ha configurado
la señalada causal y se ha hecho exigi-
ble el total adeudado, que asciende al
24-05-2024 a la cantidad de 1.064,352074
U.F., equivalentes a la misma fecha a
la suma de $ 39.803.330, según liquida-
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ción que se acompaña en el primer
otrosí de esta demanda. El deudor con-
stituyó domicilio en la ciudad de San-
tiago y se sometió a la competencia de
sus tribunales. La deuda señalada es lí-
quida, actualmente exigible, no se en-
cuentra prescrita y consta de título eje-
cutivo. Primer Otrosi: Acompaña docu-
mento y custodia. Segundo Otrosi: Bien
para la traba de embargo. Tercer
Otrosi: Autorización. Cuarto Otrosí: Pa-
trocinio y poder. Quinto Otrosi: Téngase
Presente. Tribunal resuelve con fecha
21-06-2024, folio 5: Proveyendo la de-
manda: A lo principal: Despáchese. Al
primer otrosí, por acompañado pagaré,
custódiese; la personería por acom-
pañada, con citación. Al segundo otrosí,
téngase presente sobre bienes sufi-
cientes; en cuanto al inmueble seña-
lado, no ha lugar, debiendo en su opor-
tunidad acompañar certificados vi-
gentes de dominio y de gravámenes y
prohibiciones. Al tercer otrosí, como se
pide, cumpliendo para ello los requisitos
dispuestos por el artículo 44 del CPC,
modificado por la Ley N° 21.394. Al
cuarto y quinto otrosíes, téngase pre-
sente. Proveyendo escrito folio 3: Es-
tese a lo resuelto. Mandamiento, del
21-06-2024: Requiérase a don(a) Nathaly
Alejandra Espinoza Román, para que
pague a Banco Del Estado De Chile, la
suma de 1.064,352074 U.F., equivalentes
al día 24-05-2024 a $ 39.803.330, más inte-
reses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Tratándose de bienes in-
muebles y/o vehículos motorizados, el
ministro de fe procederá previa autori-
zación del tribunal. Resolución de fecha
21-11-2025: A la presentación de
18-11-2025, folio 40: A lo principal y
otrosí: Como se pide, atendido el mérito
de los antecedentes, los estampados re-
ceptoriales, los oficios recibidos oficios
y los exhortos evacuados, se configuran
en la especie respecto de la demandada
Nathaly Alejandra Espinoza Román Rut
N° 16.072.826-4, la situación prevista en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil. Notifíquese la demanda y
su proveído mediante tres avisos a
publicarse en el diario El Mercurio de
esta ciudad, sin perjuicio de la corres-
pondiente publicación en el Diario Ofi-
cial. Para los efectos del requerimiento,
se fija el quinto día hábil contado desde
la fecha de publicación en el Diario Ofi-
cial, a las 09 horas, en la oficina del re-
ceptor judicial don Renato Soto Yungue,
domiciliado en Huérfanos 1373 oficina
411, comuna de Santiago, región Metro-
politana, a costa del demandante. Si el
quinto día hábil recayere en día sábado,
se fija el requerimiento para el primer
día hábil siguiente a la hora señalada.
La Secretaria.

EN CAUSA RIT: C-9581-2025, RUC:
25-2-5837600-8, caratulada ’Pr

..
oschle/

Verdugo’, del Cuarto Juzgado de Fami-
lia de Santiago, sobre divorcio unila-
teral por cese de convivencia, se ha de-
cretado por sentencia de 4 de febrero de
2026, notificar en extracto la sentencia
dictada: Santiago, 4 febrero 2026. Visto
y Oído: Primero: Que comparece, con
fecha 23 Octubre 2025, Renato Bernardo
Pr
..
oschle González, Run 9.364.000-1, ca-

sado, independiente, domicilio en Carlos
Burr Petri 10232, La Florida, asistido
por su abogado y deduce demanda con-
tra María Jeannette Verdugo Espinosa,
casada, Run 10.479.209-K, desconoce ofi-
cio y domicilio, solicitando se declare
terminado su matrimonio por divorcio
unilateral, toda vez se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso 3° artí-
culo 55 de la Ley 19.947, porque han es-
tado separados más de tres años. Mani-
fiesta que contrajeron matrimonio ante
Oficial Registro Civil circunscripción La
Florida, fecha 2 de septiembre de 1998,
inscrito bajo N° 1123, registro respectivo
mismo año, bajo régimen de sociedad
conyugal, y, expone que pusieron
término a convivencia 15 de octubre del
año 2019 y, hace presente que no reanu-
daron hasta la fecha la vida en común.
Expone que del matrimonio no nacieron
hijos. Segundo: Que consta acta de au-
diencia preparatoria y juicio, de fecha 4
de febrero de 2026 en que, conforme lo
dispone el artículo 67, inciso 1°, Ley
19.947, no se efectúa llamado a concilia-
ción, por no comparecencia de deman-
dada. Del mismo modo, consta que se
dio cumplimiento al inciso 2° artículo 67
Ley 19.947, donde no se estableció
ningún pacto entre ellos, respecto de los
cónyuges. Igualmente consta que se in-
formó a comparecientes sobre derecho
a compensación económica, conforme el
inciso 2° del artículo 64 Ley 19.947, re-
nunciando la parte demandante de este
derecho, no siendo posible informar a
demandada por su no comparecencia.
Se procedió a fijar objeto del juicio, de-
terminar los hechos a probar incor-
porándose consecuencialmente la
prueba ofrecida, conforme a lo dis-
puesto en los N° 8, 9 y 10 del artículo 61
Ley 19.968, toda vez que la parte deman-
dante ha solicitado se efectúe de inme-
diato la audiencia de juicio, dictándose
la sentencia respectiva. Tercero: Que a
juicio de esta sentenciadora, los presu-
puestos que exige la ley para que pro-
ceda declaración de divorcio por de-
manda unilateral por cese de la convi-
vencia, son: 1° Existencia vínculo ma-
trimonial entre las partes; 2° Cese con-
vivencia por un lapso mayor de 3 años a
la fecha de la demanda, sin que ésta se
haya reanudado actualmente. Cuarto:
Que en cuanto al primer requi-
sito, mediante prueba rendida, consis-
tente en certificado de matrimonio de
las partes, analizada conforme a la sana
crítica, esta sentenciadora se ha for-
mado convicción de que los compare-
cientes contrajeron matrimonio ante
Oficial Registro Civil circunscripción La
Florida, el 2 septiembre de 1998, el que
fue inscrito bajo el N° 1123, del registro
respectivo del mismo año, bajo el régi-
men de sociedad conyugal. Quinto: Que,
en cuanto al segundo requisito, que
exige el inciso 3° del artículo 55 de la
Ley de Matrimonio Civil, analizando la
prueba rendida conforme a la sana crí-
tica, esta sentenciadora se ha formado
convicción que los comparecientes pu-
sieron término a la convivencia a lo me-
nos hace más de 3 años de antelación a
la presentación de demanda, esto es, el
7 enero de 2020, sin que hayan reanu-
dado hasta la fecha la vida en común,
fundamentalmente por la documental,
consistente en Acta cese de convivencia
fecha 11 noviembre de 2019, en causa
Rit V-783-2019, que contiene demanda
deducida fecha 27 noviembre de 2019 y
notificación del cese unilateral a la de-
mandada fecha 7 enero de 2020, lo que
demuestran, que las partes viven en do-
micilios distintos desde al menos el 11
de noviembre de 2019 y que separación
efectiva de cónyuges fue mes enero de
2020, lo que unido a prueba testimonial
consistente en declaración de Rosa Ca-
chaña Alvarado, Run N° 11.405.259-0,
viuda, domiciliada en María Inés 10240,
La Florida, quién depone bajo jura-
mento, señalando que conoce a ambas
partes del juicio, sabe que están casa-
dos, y que se encuentran separados
desde mes octubre de 2019, sin que vuel-
van a vivir juntos hasta el día de hoy,
época en que la demandada sale del ho-
gar común, lo que se mantiene a la fe-
cha, y en que demandante vive en la co-
muna de La Florida, desconociendo el
domicilio de demandada, todo lo cual le
consta por el vínculo de amistad, que
tiene con la parte demandante de la
causa. Sexto: Que si bien, en el evento
del divorcio impetrado unilateralmente
no se requiere de un acuerdo previo en
que las partes regulen sus relaciones
mutuas y para con los hijos, si estos
existen, procede que el Tribunal llame a
conciliación en dichos aspectos, la que
no se produjo, atendido el tenor de la
demanda y porque no hay materias pen-
dientes que regular. Y visto además, lo
dispuesto en los artículos 102, 225, 245,
305, 323 y 332 del Código Civil, y artícu-
los 3, 21, 31, 53, 55, 56, 59, 60 y 61 de la
Ley N° 19.947; artículos 3, 8, 28, 32, 40,
63, 64 y 66 de la Ley de Tribunales de
Familia, Se Declara: I.- Que se Acoge
demanda de divorcio unilateral inter-
puesta por Renato Bernardo Pr

..
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González, en contra de su cónyuge, de-
clarándose que se pone término al ma-
trimonio civil celebrado entre Renato
Bernardo Pr

..
oschle González, y María

Jeannette Verdugo Espinosa, ambos ya
individualizados, ante Oficial Registro
Civil circunscripción La Florida, fecha 2
septiembre de 1998, inscrito bajo N°
1123, del registro respectivo del mismo
año. II. Que, no se condena en costas a
demandada, por cuanto no fueron solici-
tadas. III. Subinscríbase esta sentencia
al margen de inscripción matrimonial,
una vez que el fallo se encuentre firme
y ejecutoriado. Habiéndose dictado la
sentencia en audiencia, queda la parte
demandante y su apoderado, notificados
personalmente. Anótese, regístrese, no-
tifíquese a la parte demandada por tres
avisos en diario de circulación nacional,
esto es, El Mercurio y, en su oportuni-
dad, archívese. Rit: C-9581-2025. Dirigió
la audiencia y resolvió titular del Cuarto
Juzgado de Familia de Santiago que se
individualiza con firma electrónica
avanzada.

EN SANTIAGO, CATORCE DE DI-
ciembre de dos mil veinticinco, en
Cuarto Juzgado de Familia de Santiago,
de General Mackenna N° 1477, 6° piso,
se ordena en causa C-8327-2025, notificar
a don Gregorio Antonio González Or-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/03/2026
  $1.018.995
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       4,95%

Sección:
Frecuencia:
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